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Municipalidacl
de Chillán Viei o Dir. Ad¡nini stración y Fina¡rzas

APRUEBA ALTA DE BITNES DE
I¡VENTARIO MI'NICIPAL

RESoLUcIoNN. tr150 /----

cHrLL(NvrEro, U.6 FEB 2015

VISTOS: l.- Los focultodes que me conflere lo Ley N"
18.ó95, Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos modificotorios;
Los Decretos Alcoldic¡os N"s 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.12.2008, medionte los cuoles se
nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol, respectivomenle; el Decreto N"
ó588 de fecho 17/l2l2Ol4, que opruebo el presupuesto oño 2015.

CONSIDERANDO:
La necesidad de rea)iza¡ la entrega de

manera ofrcial de los bienes inventariables, adquiridos para un Depa-rtamento, Unidad.
Sección u Oficina de la I. Municipalidad de Chillan Viejo, incluidos también el Área de Salud
y el Área de Educación.

Alta por compra de Inventario N" 657 de
2610212015, según Facturas Nro. 386528 de fecha 19loll2}l5, es recepcionada
por Encargada de Inventario.

RESOLUCION:

1. INCORPÓRIS;E AL INVENTARIO MUNICIPAL: Cl biCN
adquirido en la Facturas Nro. 386528 de fecha 19 l1ll2}15, Orden de Compra N.
3671-2 CM15 de fecha 09l01/2015.

este es:

1.16.06.OO4-92
PÚBLICAS.

2. DÉUESE constancia de dicha acción en la plancheta de
Inventario de cada Departanento, unidad, Sección u oficina de la I. Municipalidad de
Chillan Viejo.

ANOTESE, COMUNIQUE

VALDES
MUNICIPAL

POR OR.DEN DEL

CODIFÍQUESE: El bien con un código único de Inventario,

COMPUTADOR DE ESCRITORIO, ASIGNADO A RELACIONES
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HENRIQUEZ

DISTRIBU o Municipal, Daf, Inventario.

ALCALDE


